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23 de abril de 2025   
  
 

 
  
 

Por la cual se oficializa el otorgamiento de la Distinción de Honor 
Académico otorgado por la Rectoría de la Universidad de San 

Buenaventura, sede Bogotá. 

El rector de la Universidad de San Buenaventura, Sede Bogotá, en uso de 
las atribuciones legales que le confiere el Estatuto Orgánico de la 
Universidad y,  
  
 

CONSIDERANDO:  
 
  

PRIMERO. – Que el Rector de la Universidad de San Buenaventura, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el reglamento estudiantil y 
demás disposiciones internas que rigen la vida académica e institucional, 
está investido de la potestad de reconocer, exaltar y estimular, por 
medios académicos y honoríficos, a aquellos estudiantes que, mediante 
una trayectoria ejemplar, se hayan distinguido por su dedicación 
constante, su compromiso inquebrantable con la excelencia académica y 
su adhesión sincera a los principios, valores y espíritu bonaventuriano.  
  
SEGUNDO. - Que la estudiante de pregrado relacionada en el Artículo 
Único de la presente Resolución fue seleccionada por trascender los 
criterios de la excelencia e iniciativas académicas, y ser ejemplo del 
espíritu universitario bonaventuriano.  
  
 
 
 
 
 
 



 

 
RESUELVE  

 
 

ARTICULO UNICO: Otorgar la Distinción de Honor Académico para el 
primer periodo del año 2025, a la estudiante de pregrado del programa 
de relaciones internacionales, JENIFER ALEXANDRA ABELLA, quien 
ostenta el mejor promedio académico (4.82), por trascender los criterios 
de la excelencia e iniciativas académicas, y ser ejemplo del espíritu 
universitario bonaventuriano.  
  
La presente resolución, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 
veintitrés (23) días del mes de abril de 2025. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
  

  
FRAY ANDRES MIGUEL CASALETH FACIOLINCE, OFM  
Rector/Representante Legal  
  
  
  
FRAY FABIAN LEONARDO MEJIA MANTILLA, OFM  
Secretario  
 


